RESOLUCION N°   036/08
Vistos:
 

Que, el señor ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ... correspondiente a la Póliza de Vida Individual N° ...,  a fin de que se cubra el beneficio por el fallecimiento de su hermana asegurada, ..., ocurrido el 24 de Octubre de 2007;
 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que cumple con el plazo establecido en el Reglamento, ya que el mismo ha sido presentado el 26 de febrero de 2008 habiendo comunicado la compañía aseguradora su rechazo mediante carta del 19 de Febrero de 2008;

 

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 21 de abril de 2007, concurriendo ambas partes;

 

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta que: (i) su hermana nunca se hizo un chequeo alguno ni el la clínica ni en hospitales para detectar un posible cáncer, no existiendo biopsias ni ningún tipo de examen que se le hiciese para detectar el cáncer antes del fallecimiento; (ii) que, todos los exámenes se le hicieron a su hermana asegurada el mismo día de su fallecimiento; (iii) que por ello la compañía debe cubrir el siniestro;

Que, por su parte la compañía de seguros mediante carta de descargo de fecha 18 de marzo de 2008 se limitó a presentar copia del expediente solicitado, sin embargo mediante carta de fecha 22 de abril procede a ampliar su descargo, manifestando en resumen que: (i) el rechazo de cobertura se sustenta en el hecho que la asegurada conocía que padecía de una enfermedad (tumor mamario) preexistente al inicio de la póliza (23 de octubre de 2006) que le causó el fallecimiento; (ii) que en la historia clínica se acredita que la asegurada conocía tal enfermedad al declarar que padece de una lesión mamaria desde hace 2 años y refiere que meses antes del ingreso presenta disnea a grandes esfuerzos; (iii) asimismo, en la historia clínica se menciona el relato de una familiar de la asegurada en el que refiere que la hermana tiene dificultad para respirar, se cansa mucho, tiene el brazo izquierdo hinchado y tiene cáncer de mama; (iv) que en virtud de ello, la enfermedad no esta cubierta en base a lo dispuesto por el artículo 3 numeral  y artículo 5 de las condiciones Generales del Seguro de Vida; 
 

Considerando:
Que, conforme al Reglamento de la Defensoría del Asegurado este colegiado resuelve los reclamos en base a la documentación obrante en el expediente y conforme a derecho. En consecuencia, los medios probatorios aportados por cada parte deben ser pertinentes, idóneos y conducentes a una resolución justa;
Que, en el expediente obra copia del Certificado de Defunción de la asegurada en el que el médico certifica su fallecimiento por Insuficiencia respiratoria causada o debida a N/M mama;

Que, asimismo, consta en el expediente la Historia de Emergencia N° 12060 en el que el médico tratante anota: “Paciente de 54 años con antecedente de lesión mamaria desde hace 2 años refiere que 6 mai (meses antes del ingreso) presenta disnea a grandes esfuerzos, (….) no tolerando el decúbito para dormir, aumento de volumen de MMSS I (….)”; asimismo, en la historia, en el rubro de “anotaciones de enfermería”, se consigna lo siguiente: “mi hermana tiene dificultad para respirar, se cansa mucho, está hinchado su brazo izquierdo y tiene ca (cáncer) de mama izquierda” ;

Que conforme al artículo 3 numeral 8 del Condicionado General de la Póliza se dispone que: “Artículo 3: Exclusiones Este seguro no cubre el riesgo de muerte si el fallecimiento del asegurado fuese causado por: (…) 8. Enfermedades graves y/o crónicas adquiridas con anterioridad al indicio de la póliza y que sean de conocimiento del Asegurado a la fecha de contratación del presente seguro.(…)”(subrayado nuestro);
Que, conforme al artículo 380º del Código de Comercio, el contrato de seguro se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;
Que, aun cuando en la historia no figura un examen médico que acredite que la asegurada se hubiera realizado una prueba que le diagnosticara el cáncer, conforme a póliza, la exclusión surte efectos en caso la asegurada hubiera conocido de dicha enfermedad, por tanto, habiendo quedado demostrado en el expediente de acuerdo a declaraciones de la propia asegurada y de un familiar cercano que ésta conocía de su cáncer de mama desde hacía dos años antes de su fallecimiento, es decir, antes de la contratación de la póliza, no encontramos mérito para amparar la presente reclamación;
Resuelve:

Declarar Infundado el reclamo presentado por ... contra ..., correspondiente a la Póliza de Vida Individual N° ..., quedando a salvo el derecho del reclamante a acudir a las instancias que le franquea la ley.








Lima,    de abril de 2008. 
